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CUT: 168771-2021 

 

San Isidro, 19 de octubre de 2021  

 

OFICIO N° 0778-2021-ANA-J 

 

General de Brigada EP (r) 

Marco Antonio Jaymez Rebosio 

Jefe 

Centro Nacional de Estimación Prevención y 

Reducción de Desastres 

Ministerio de Defensa  

Av. Del Parque Norte N° 313-319 

San Isidro.- 

 

Asunto          : Remite 01 ficha técnica referencial del distrito Neshuya para su 

incorporación a la base de datos – SIGRID 

 

Referencia    : OFICIO 609-2021/CENEPRED/DGP-1-0 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual solicita la 

remisión de la ficha técnica referencial identificada en el distrito de Neshuya, provincia de 

Padre Abad de la región Ucayali. 

 
Al respecto, se remite el Informe Técnico N° 0151-2021-ANA-DPDRH/JSQR, emitido por la 
Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos de nuestra institución, el cual 
adjunta la citada ficha, para que, en el marco de sus competencias se sirva a incorporar en la 
base de datos del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID. 
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial estima 
personal.  
 
Atentamente,  
 
FIRMADO DIGITALMENTE  
 
ROBERTO SALAZAR GONZALES  
JEFE  
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA  
 
 
Adj. (30) folios  
 
GRO/LAGY/JQR: Julissa C. 
 
c.c. GG 
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CUT: 168771-2021 

 

INFORME TECNICO N° 0151-2021-ANA-DPDRH/JSQR 

 

 
A 
  
 

: GIANCARLO ALBERTHO ROSAZZA OSORIO 
DIRECTOR 
DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS HIDRICOS 
 

ASUNTO : Remite 01 Ficha Técnica Referencial del distrito Neshuya para su 
incorporación a la base de datos - SIGRID del CENEPRED 
 

REFERENCIA : OFICIO 609-2021/CENEPRED/DGP-1-0 
 

FECHA : San Isidro, 18 de octubre de 2021 

   

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, para 

hacer de su conocimiento lo siguiente: 

I) ANTECEDENTES:  

1.1. Mediante Oficio N°609-2021/CENEPRED/DGP-1, el Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, solicita la remisión 
de la ficha técnica referencial identificada en el distrito de Neshuya, provincia de 
Padre Abad de la Región Ucayali. 

II) OBJETIVO 

Remitir Ficha Técnica Referencial del distrito de Neshuya, en atención a lo solicitado por 

el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - 

CENEPRED. 

III) ANALISIS 

3.1. La Autoridad Nacional del Agua - ANA, es el ente rector y normativo de la gestión de 
los recursos hídricos del Perú, entre sus competencias, conforme a lo señalado en la 
Ley de Recursos Hídricos, en el Artículo 119°, establece que la ANA fomenta 
programas integrales de control de avenidas, desastres naturales o artificiales y 
prevención de daños por inundaciones o por otros impactos del agua y sus bienes 
asociado, promoviendo la coordinación de acciones estructurales, institucionales y 
operativas necesarias. 

3.2. Asimismo, en el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, el artículo 264°, numeral 
264.3, hace mención que las acciones de prevención de inundaciones consideran la 
identificación de puntos críticos de desbordamiento por la recurrencia de fenómenos 
hidrometeorológicos y de eventos extremos, que hacen necesaria la ejecución de 
actividades. 

3.3. Desde el 2015, la ANA realiza la actividad de identificación de puntos críticos en ríos 
y quebradas en el marco de la Ley de Recursos Hídricos y el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres – SINAGERD, que comprende la identificación y 
registro mediante Fichas Técnicas Referenciales de puntos críticos ante inundación, 
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erosión y flujo de detritos (huaicos) en ríos y quebradas. Estas fichas presentan la 
caracterización de tramos críticos, propuesta de medidas estructurales, no 
estructurales y estimación de costos. Los resultados son coordinados y remitidos al 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – 
CENEPRED, para que sea registrado a través del Sistema de Información para la 
Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID. Asimismo, se remite a los Gobiernos 
Regionales y Locales, INDECI, SGRD-PCM, MVCS, MTC, MIDAGRI y otras 
instituciones públicas; para que en el marco de sus competencias realicen las 
gestiones para su financiamiento y su ejecución como medidas de prevención y 
reducción del riesgo. 

3.4. La Autoridad Nacional del Agua, a través de la DPDRH y en coordinación con los 
órganos desconcentrados y unidades orgánicas de la Autoridad Nacional del Agua 
(ALA’s y AAA’s), realiza la identificación de puntos críticos de inundación, flujo de 
detritos (huaico) y erosión en cauces de ríos y quebradas, mediante Fichas Técnicas 
Referenciales en coordinación con los gobiernos locales, previa validación de los 
especialistas de la DPDRH. 

3.5. Al respecto, la Administración Local del Agua Pucallpa, ha elaborado 01 Ficha 
Técnica Referencial, debidamente validada y firmada del distrito de Neshuya, 
Provincia Padre Abad de la Región Ucayali. Ver anexo 1. 

3.6. Asimismo, se ha registrado en nuestra base de datos de la Autoridad Nacional del 
Agua – ANA, de acuerdo a nuestra competencia y en el marco de la Ley del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD. 

IV) CONCLUSIONES 

4.1. La Administración Local de Agua Pucallpa, ha identificado y elaborado 01 Ficha 
Técnica Referencial del distrito de Neshuya, Provincia Padre Abad; previa validación 
y firmas de los Gobiernos Locales y/o Junta de Usuario del Agua, Administración 
Local del Agua y Autoridad Administrativa del Agua. 

4.2. La DPDRH, ha registrado en nuestra base de datos 01 Ficha Técnica Referencial del 
distrito de Neshuya, Provincia de Padre Abad, departamento de Ucayali. Ver anexo 
1. 

V) RECOMENDACIONES 

5.1. Remitir el presente informe técnico al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, para conocimientos y fines. 

 

Es cuanto tengo que informo a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

FIRMADO DIGITALMENTE 

JEANNE SUSAN QUIÑONES ROJAS 

PROFESIONAL 

DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS HIDRICOS 
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